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      CGIEEG/256/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el diecinueve de mayo de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el procedimiento muestral aleatorio para 
la verificación de las medidas de seguridad en las boletas y actas electorales 
utilizadas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el estado de 
Guanajuato. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación y ajustes del plan integral y calendario  
I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este 
Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y 
calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021.  
 
En sesión ordinaria efectuada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, mediante 
el acuerdo CGIEEG/037/2020 se modificó el plan integral y calendario del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 y se ajustaron diversos plazos.  
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/075/2020 se modificó el calendario del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021 y se establecieron los requisitos de las comunicaciones de los 
partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de candidaturas.  
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria celebrada el seis de enero de dos mil 
veintiuno, se aprobó el acuerdo CGIEEG/004/2021, mediante el cual se modificó el 
plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021 

 
Aprobación de los modelos de documentación y material electoral  

II. En la sesión extraordinaria efectuada el veintidós de enero de dos mil veintiuno, 
este Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/015/2021, mediante el cual se 
aprobaron los modelos de documentación electoral sin emblemas y el material 
electoral que se utilizará para el desarrollo del proceso electoral local ordinario 2020- 
2021.  
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Posteriormente, en la sesión extraordinaria efectuada el uno de abril del mismo año, 
este Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/090/2021, mediante el cual se 
aprobaron los modelos de documentación electoral con emblemas y de 
documentación electoral sin emblemas que se utilizará para el desarrollo del 
proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Aprobación de la impresión y distribución 
de las boletas, actas y documentación complementaria 

III. En sesión extraordinaria efectuada el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, 
este Consejo General mediante el acuerdo CGIEEG/160/2021 aprobó la impresión 
y distribución de las boletas, actas y documentación complementaria, así como la 
producción y distribución del material electoral que se utilizará para el desarrollo del 
proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Modificación del acuerdo en que se aprobó la impresión y  
distribución de las boletas, actas y documentación complementaria 

IV. En sesión extraordinaria efectuada el once de mayo del dos mil veintiuno, este 
Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/242/2021, modificó el anexo del 
diverso acuerdo CGIEEG/160/2021, en que se aprobó la impresión y distribución de 
las boletas, actas y documentación complementaria, así como la producción y 
distribución del material electoral que se utilizará para el desarrollo del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. Lo anterior, con la finalidad de establecer los 
folios correspondientes a las boletas electorales para la elección de diputaciones 
locales por el principio de mayoría relativa y la elección de integrantes de 
ayuntamientos. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
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principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 
Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 

 
Medidas de seguridad de las boletas electorales 

4. La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone en el 
artículo 216, numeral 1, inciso b), que dicho ordenamiento legal y las leyes 
electorales determinarán las características de la documentación y materiales 
electorales, debiendo establecer que en el caso de las boletas electorales deberán 
elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad que apruebe el Instituto 
Nacional Electoral. 
 
Por su parte, el artículo 163 numeral 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral establece que las boletas y actas electorales a utilizarse en la 
jornada electoral, deberán contener características y medidas de seguridad 
confiables y de calidad para evitar su falsificación. 
 
Asimismo, en el apartado A, numeral 1, inciso h) del anexo 4.1 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se señala que en el diseño de las boletas 
electorales se deberán considerar las medidas de seguridad tanto en la fabricación 
del papel como en su impresión. 
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El artículo 222 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato señala que para la emisión del voto se imprimirán las boletas 
electorales conforme a los mecanismos de seguridad que apruebe el Instituto 
Nacional Electoral, las boletas se contendrán en blocks o cuadernos para 
desprenderse de un talón foliado. También se contará con planillas braille para 
personas con discapacidad visual. 
 

Verificación de medidas de  
seguridad en actas y boletas electorales 

5. El artículo 163, numeral 2, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral señala que, tanto para las elecciones federales, como para las locales, se 
deberá realizar la verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las 
boletas y actas electorales, conforme al procedimiento descrito en el Anexo 4.2 de 
dicho ordenamiento reglamentario. 
 
El numeral 1 del Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, dispone que el Consejo General del organismo público local electoral, 
seleccionará, mediante un procedimiento sistemático, dos muestras aleatorias 
simples de cuatro casillas por cada distrito electoral. La primera muestra será 
verificada previamente a la entrega de los paquetes electorales a las presidencias 
de mesa directiva de casilla, a efecto de autentificar las actas y boletas electorales; 
y la segunda verificación se llevará a cabo el día de la jornada electoral para 
autentificar boletas y actas. 
 

Procedimiento sistemático para determinar las muestras 
6. La Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones de este 
Instituto proveerá la herramienta informática que se utilizará para llevar a cabo el 
procedimiento sistemático que determine de forma aleatoria las muestras para la 
verificación de las medidas de seguridad en actas y boletas electorales. 
 
Con apoyo en dicha herramienta informática y utilizando una base de datos que 
contendrá la información de las casillas en relación con el distrito electoral que les 
corresponda y el municipio en que estarán ubicadas, se generarán dos muestras 
aleatorias de cuatro casillas por distrito electoral. 
 
La información relativa a las casillas seleccionadas se remitirá a la Dirección de 
Organización Electoral. 
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Momentos de verificación de boletas y actas electorales 
7. Con la finalidad de constatar que las boletas y actas de escrutinio y cómputo y 
las actas de la jornada electoral, contienen las medidas de seguridad requeridas, en 
atención a lo dispuesto en el Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones, se llevarán 
a cabo dos procedimientos de verificación por los consejos distritales y municipales 
electorales, en los siguientes momentos:  
 

a) La primera muestra será verificada previamente a la entrega de los 
paquetes electorales a las presidencias de mesas directivas de casilla; y 

b) La segunda verificación se llevará a cabo el día de la jornada electoral. 
 

Boletas y actas electorales que verificarán  
los consejos distritales y municipales electorales  

8. De acuerdo con lo señalado en el considerando 7, los consejos distritales 
electorales verificarán las medidas de seguridad en boletas y actas electorales 
relativas a la elección de diputaciones al Congreso del Estado. Los consejos 
municipales electorales verificarán las medidas de seguridad en boletas y actas 
electorales relativas a la elección de integrantes de ayuntamientos. 

 
Comunicación de muestras y medidas de seguridad  

9. Una vez realizado el procedimiento referido en el considerando 6, el titular de la 
Dirección de Organización Electoral comunicará a las presidencias de los consejos 
distritales y municipales electorales, por oficio y a través de correo electrónico, el 
listado de las casillas correspondientes a su distrito o municipio en las que se llevará 
a cabo el procedimiento muestral de verificación de medidas de seguridad de las 
boletas y actas electorales.  
 
Asimismo, el Director de Organización Electoral enviará a cada presidencia de 
consejo distrital y municipal electoral, a través de correo electrónico, las 
características y medidas de seguridad que deben cumplir las boletas y actas que 
serán verificadas en cada muestra. 

 
Primera verificación  

10. El primer procedimiento de verificación de boletas y actas electorales se llevará 
a cabo en la sesión que celebren los consejos distritales y municipales electorales 
antes de la entrega de los documentos y materiales electorales a las presidencias 
de mesas directivas de casilla, conforme a lo siguiente:  
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a) En presencia de las y los integrantes del consejo respectivo, se separarán 
los documentos electorales correspondientes a las casillas de la muestra 
seleccionada por este Consejo General;   
 

b) La consejera presidenta o consejero presidente del consejo distrital o 
municipal electoral hará del conocimiento del resto de las y los integrantes 
de dicho órgano colegiado las medidas de seguridad que serán verificadas 
en boletas y actas electorales;  

 
c) Las consejeras y consejeros electorales y las representaciones de partidos 

políticos y candidaturas independientes que lo deseen seleccionarán al azar 
una sola boleta electoral de cada una de las cuatro casillas de la muestra y 
cotejarán que cumpla con las características y las medidas de seguridad. 
Asimismo, extraerán de cada casilla un solo ejemplar del acta de la jornada 
electoral y un solo ejemplar del acta de escrutinio y cómputo, para realizar la 
verificación correspondiente;  

 
d) Terminada esta operación, se reintegrarán las boletas y actas electorales 

cotejadas a los paquetes electorales seleccionados;  
 

e) Se levantará un acta circunstanciada señalando los resultados de la 
verificación, cuyo original se conservará en el consejo distrital o municipal 
electoral, según sea el caso;  

 
f) La presidencia del consejo respectivo enviará, vía correo electrónico, copia 

legible del acta a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, a 
través de la Dirección de Organización Electoral; y  

 
g) La Comisión de Capacitación y Organización Electoral informará a este 

Consejo General sobre los resultados de esta primera verificación, a más 
tardar el día de la jornada electoral. 
 

Segunda verificación  
11. La segunda verificación tendrá por objeto comprobar las medidas de seguridad 
visibles en las boletas y actas electorales, se realizará el día de la jornada electoral 
por los consejos distritales y municipales electorales, tal como se indica a 
continuación: 
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a) La Dirección de Organización Electoral de este Instituto enviará a cada 
presidencia de consejo distrital o municipal electoral, a través de correo 
electrónico, el listado de las casillas de las muestras correspondientes a su 
distrito electoral o municipio; 

 
b) Al recibir el Consejo correspondiente, a través del correo electrónico, la 

muestra de cuatro casillas verificará cuál es la más cercana y, solamente en 
dicha casilla, se realizará la segunda verificación; 

 
c) La consejera presidenta o consejero presidente, en presencia de las y los 

integrantes del consejo distrital o municipal electoral señalarán, de acuerdo 
al archivo enviado por la Dirección de Organización Electoral, las medidas de 
seguridad en boletas y actas que serán verificadas;  

 
d) Los consejos distritales o municipales electorales, según corresponda, 

designarán en la sesión permanente del día de la jornada electoral, a una 
consejera o consejero electoral para que se desplace a la casilla elegida y 
realice la verificación correspondiente. Adicionalmente, podrán participar las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de candidatas y 
candidatos independientes que formen parte del consejo;  

 
e) Una vez en la casilla seleccionada, procederán a la verificación de una sola 

boleta por cada tipo de elección, de una sola acta de la jornada electoral y de 
una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, informando a la presidencia 
de la mesa directiva de casilla, así como a las y los representantes de los 
partidos políticos y candidaturas independientes presentes, sin interferir en 
el desarrollo de la votación;  

 
f) Concluida esta operación, se reintegrarán la boleta y las actas a la presidenta 

o presidente de la mesa directiva de casilla; 
  

g) La consejera o consejero electoral elaborará el reporte de la verificación y lo 
entregará a la presidencia del consejo respectivo, quien solicitará la 
elaboración del acta circunstanciada y la remisión, vía correo electrónico, de 
copia legible de dicha acta y del reporte de verificación a la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral a través de la Dirección de 
Organización Electoral. En el consejo distrital o municipal electoral se 
conservará el original del acta; y 
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h) La Comisión de Capacitación y Organización Electoral informará a este 
Consejo General, los resultados de la segunda verificación durante el 
desarrollo de la sesión relativa al cómputo de votación de la elección de 
diputaciones locales por el principio de representación proporcional. 

 
Seguimiento de la Comisión de  

Capacitación y Organización Electoral  
12. La Comisión de Capacitación y Organización Electoral, por conducto de la 
Dirección de Organización Electoral, dará seguimiento a cada una de las actividades 
señaladas y presentará a este Consejo General los informes con los resultados de 
las verificaciones de las boletas y actas electorales. 
 

Reporte al Instituto Nacional Electoral  
13. Una vez que se presenten a este Consejo General los informes de los resultados 
de las verificaciones de las medidas de seguridad en las boletas y actas electorales, 
se entregará un reporte a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
Instituto Nacional Electoral a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales.  
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31, párrafo segundo, 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 216, numeral 1, inciso b) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 77, 81, 82, 92 
fracción I y 221, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato; 163 del Reglamento de Elecciones y su Anexo 4.2, 
se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se aprueba el procedimiento sistemático para determinar las muestras 
para la verificación de las medidas de seguridad en las boletas y actas electorales 
utilizadas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el estado de 
Guanajuato y se ordena ejecutarlo.  

 
SEGUNDO. Los procedimientos de verificación de las medidas de seguridad en las 
boletas y actas electorales utilizadas en el proceso electoral local ordinario 2020-
2021 en el estado de Guanajuato, se realizarán conforme a lo establecido en los 
considerandos 10 y 11 de este acuerdo. 
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TERCERO. En términos de los considerandos 10, 11 y 12, la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral, por conducto de la Dirección de 
Organización Electoral, dará seguimiento a cada una de las actividades señaladas 
en el presente acuerdo y presentará a este Consejo General los informes con los 
resultados de las verificaciones de las boletas y actas electorales.  

 
CUARTO. Una vez que se presenten a este Consejo General los informes de los 
resultados de las verificaciones de las medidas de seguridad en las boletas y actas 
electorales, se entregará un reporte a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Nacional Electoral a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales.  

 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo, 
mediante correo electrónico, a los consejos distritales y municipales electorales.  

 
SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 


